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Articulo octavo, Liqu,!daciÓn.-La liqut~ación será pr.actica
da j;Jor la AdmmistraCión de la lonja de origen, tapto en el 
supu.esto de .que en aquélla se hubiera plOced1do a la primera 
'\fenta dél p~do, objeto de E\Xportadón como en el ,caso !;le 
que' el '"armador ~;ice directamente 'la . e"po~i6n al interior 
,<te, sUs capturas., . 
- La Administración de b¡., lonja fac1lltará a loslntetesaéaos 
el oportuno resgUardo de la Uquj,daclón pract.!cada. Y comUnicará' 

< d1ar1tlmente las que realice a los Sind1eatu: Proviilciales de la 
, Pescái., ; , , 

.' 'ArtIculo noveno. Re<!audac1ón.-La r6Ca1.\dación se' veriftca,.: 
rá por'ingreso inmediato' o mediato en -el resoro, en la forma 
que determlpen 1M dlspoa\e1ones que al efecto dicte el Ministerio 
de Hacienda " '" .. ' " 

OUanc.o ,para el cobró sea Preciso utiliZar el procedimiento ' 
de apremio; se ajustaI'á ,éSte a. los trátilite' previStos en el Es-
tiatuto' de, ~udaclón. . , '" . ' 

Articulo. décimo, RecUrSos.-Los actos: de gesti4n de la 
exRcC16n regulada ,por :esteDéeretO. cuand(o determinen UD de- • 
'reeho o una, obligación. serán reéurriblés en la, via • ecollÓttliCo- . 
aihWnlStrativa; y~ en su caso. anté la Jurtsd1ee1dn contenéloSo-
adÍnÍni!ltrátiva. . ' ' ' . 
. "Ártlculouridécl,mo. DevOluclones.-se. reéonOCe el ,derecho a 
la ..devo:uciÓD.en ~'h1p6tési$; previstéS por el articulo ~ de 
'la l¡ey de'veiIitl$éls c:.:e dlcieinbre; de mil nDVecleDtos, e!ntmenta 
'jlocho.Tanto en estos ,casoo como -en loo demáS en que,sea 
,procedente. su~1lmmitaclón se ajustará a lO que wbre esta oía,.. 

'terjs ~estableaido o en lo suces1vQ ~ establ.ezctl por ,el, 
M'1n1.steriode Itac1enda.. . , . ' 

','Dtsposicfottesli~ 
Primera.~I.a DlOdificaclón de lasmatel'ias~das en el 

titulo prim~ro 4e este~Oecreto sólo P,6drá hacerse mediapte Ley 
votada en ,CorteS. r"a de las mateliasde eará.cter,reglatnentalio 
:reguIadasen' ,e: titulo segundo del miSmo poóráhaberse por 
Decreto coa.hmro de .1os Ministerios de c(¡meI'CiO, de Hacienda y' ' 
de la Sec~aenera1 clel, Movimiento" , ',' 

Segunda . ..;..:..Lá 'supreSión de la. , exaoclón podrá llevarse· a 
, efecID: ' , 
,a) Por Ley." , . 

, b) Por desaparic16n Q. supresión de lQs swvictoB y funciones 
Que l8. motIvan. ' " , " 

" Teroera.-Queda derogada' la Ol'den de!' ,MiD1ster10 ne ,00-
1nerc1o de~ deabrll de mil novecientos cMnta Y' sel$.y. en 
genera,t. cuantas dis~iciones se opougana lo establectdoen 
este Decreto. que entraráellvIgor a lQs vemte dfas de SU pu-
hUcac1ón en ~l cBQletln OficIal del Estado». ',' 

" 
Di$posiofón tranSttorla I ' 

El «Cánon sobre la e.xpo$clónal'lnÚztoI'de ~dofresoo» 
seguirá recau<tánctose.. con e,rreglo a las noimas vigentes' al tiem
po óe publicarSe este I&Creto, basta que' por elW~l1ode. 
nacienda 'se dicten Jas d!sposiciones reglamentarias para la 
e1t~uclón pe) sistema recaudat9rlo' preVJSto en el. ~ w-
veIlodel presfr.lte Decreto. ' " _ . . ' 
.,' As! 'lo 'Q1spong9 p\)J' el pl'eáente Decreto,dad<Y en M~ a 
vemtielnco de febrero, de . mi} 'I'lQveclento sesenta. ' ' , 

, .1 ' 

PRAN<?JSCO FRANCO 

ll1l Mtntstro SU))seor~rio ,de 'la. l'res1d~, 
dé! OOb~, ' 

, t.tr,rS OARRlilRO BLANCO 

" oI! •• 

DECRBTO ,368IZ96'O, 'le 25 de febrero, por " qúl:i ~ cm¡.. 
'valtela la exacción denoinin<ula .canon de orden<wión 
itut1,l8trial h:arlnera". ' . 

La,:Orgf!.DlZac16u Sindical, por ,ll1edio W: su Btndicato Nacia
ooí de Cereales. Grupo N:ac1onal lIlu1nero, tiene inicláCta, como 

. función 'expresamén~ delegada de' 4\ Adn.m1stre.clóndel Esta, 
do la ordenación indústrial de U1 fabrl00r 16n cte' harinas espa, 
ñola. ,tradicionalmente, aqueJáda 4e I una (alta de lWecUaclól' 
entre ~ capacidad c4e Pród!1CCIón y las net>,esidades del consumo 

'interior, 

En su vl,rtud. de cotÍformidad con lo E-stablecidO eñ la se
gunda dispos:clón transItoria' de dicha Ley ya propuesta de 
l:ps MinLstros de Hacienda y. Secretario Gel.eral del MoVÚIliento, 
previa del1beraclón del Qonsejo de MinisttQ!o en SU,' l'eUD1OO ,del 
día meciooho de diciembre, de rnllnovec1entas cmcuellta y 
nueve; 

. DISPONGO:' 

'J.'ITUU) PRIMERO 

Ordenación ,de la ,eXacción 

Articulo primero. CoIÍvaUdación, ,denominÍl.ción 'y ~ 
mogestor.--:-Se conv~llda la exacción de!.úll1iIJ,ada cOahOD, de, 
ordenación industrial harineralt. que se percibe por el Stna.cato 
l'{acional . de ceteales. como,' Organismo, en<,.argado', de, sugetm:ÓD ' 
y de Ul reaUzactón de tal servicIo. la cual quedaso~Oa a !aS, 
dispos!clone¡¡, de la Ley de veintiBéis de dicie\nbre de mu ,DO-; 

• vec;entos cincueptá y ocho y a las de este, Decr\lto. 
,Articulo segurido, Objeto.~Esta ~aQól:ón se estiablece so

bre 'la molturación'de cereales p!!.ni!iciblf's. sea. cual : fuete SU 
destino: cupo ordinario. reserva de, agricu!toreá, ,ÚiteudeuCia de 
Ejót:cito!;l, o exportación. " ',' , 

, ' ArticulO tercero: Sújetos.-:& hallan obligados ~e~ 
te al pago de esta eXMCióp' todos los faptleanteSde harina' en: 
activo .. " " , , " ' , " 

Articulo cuarto, Base y !áPO d,e gravamen.:-La bese q~' 
determinada por la·· cantidad de, cereal pantl1caD1e realmente 
moltureda pOr lasfábrtéas de harina.-

SObre la base as1 déterm1nada se aplica . como tipo ~ 
gravamen el de rlnapeseta po¡;t¡uintal n.étrico. 

Articulo qUÜlto, Devéngo.~E& .ex1g1blE' la exacclónque- se, 
convalida por el articulo prtmeJ:6 ae, es~· Decréto desde . el 'IDÓ-' 

méntoeh que 'el fltbric$nte de barinasadqnlera 108, cereales pa.. 
lillícables ~. comprp. al, Serviclo 'N~onal ,del '1;'Ii.go u orga.
n!smo' ,que ie Sll8tItuya. o directamenteaJ, prb4uetor. en el. 
supuesro de que ,baya Sido autoriztuiaesta modalidad de adqui-, 
siélón. ' " '< ,'" ,', 

. ArtiCUlo ~.Destiijo.-L9S fond0,3 que se reeaudeD Pat.: 
estáéxacc1ón se- aPllcar'án al abono de los, subsldtosde. '¡)al'Q 

, actúa1menteeStabJeel<klsentre los fabrlcantes tle harInas y d. 
Grupo Nacional Harinero del, Slndicáto Nacional de. cereales, 

. as! coino al de los gaStos deadm1ntstraclÓn 'i de ,PéÚ;Onal Y 
'material del 1nd1cado GrUpo Nacional ' , 

, En el caso de 'que- por téi'rilino de to(1os o ~D08 de los 
Oúntratosdé subsl.Q1ó de WO vigentes qlredasel;l fondoscUspo-'·. 
r.!bles. podrán ser destinados al esta.blectn.!ento'de nuevOs 'sul>
sidios de pQro o a la ord,enaéión Jnd\lStria', ruirinera~, de acuerdo 
con l~, ~r1ces que pu~ njar la _Con<}sión lDtermln1sterlal . 
ereadápor la Subse<:retarfa de la Pres1denda del 'Gobierno' con 

'fecha dleclslete óe diciembre de mil" novE;:clentos cincuenta- y 
slete, o que lIe1:iÍl e.cÓtdádas reglamentar1~mente~ el Grupo 
Nad,onal Harinero. del Sbl~oat<>_Nac1onal de ~ea." ' 

TiTuu:i' SEGUNDO 

Admin-btrc:icsón de la' ~ 

'~culoséptiDio. oriamsmó gestor.-La directa '1 efectiva; 
gest:ón y admimstración de estil exacciór. corresponde al Sin
dicato Nacioq,aJ de ~reales,a través de su Grupo ,Nacional. 
l:farinero y'con la..cólaborilclóndel ServlCH_ Nacional de) TI1g9, 
u otras que estime precisás el indicaóo S!tidlcato, 

La distribución de esta eucc;óIi. en' l¿ que se refiere a 106 
gastos de personal ymatertal comprt'ndi~ en los de adm1vbl- . 
tración del Gnipo Nacional Harinero. eortesponde a J.a' Secft\-
taña General del MóvimJ.eIito. , ' 

, Articulo octavo ',LiquidaCión.~El SerVICio Nacional' del 'Tri- ' 
go. CQmo vendedor 'fullco de cereales panlficables -1:iesttIÍados a 
la fabricación tie' haririas practicad 'la liqu)daciói:l de la e:ltac
clón -regu4\da por el presente Decreto s;multáneamente a .\ilS 
adjudicaciones de trigo a los distintOs fabricantes. ' 
, Articulo noveno. Recaudacióil.-La recaudación se verificará 
por ingreso inniedlito o mecliatoen el Te~oro, en' la torma que 
uftterminen ,las disposiciones que al efect( dicte el YlWstertP " 
de Hacienda. ' , 

r Cuándo' para el' robro" sea preciso utilizar el, procedimiento 
d€' ,a,lJI'éIDio"se ajustará, é.ste a ¡os trámites previstos en el Es
tatutD de Recauóación. ',' 

, Para cumplir esta t1Palldacl tiene autúrlzada la percepc1ón 
de un canon de una peseta por quintal ml!trico' de cereai mol. 
tt,lra.do, qUf ofrece las características técnico-juridícas de Ulla 
exacción, parafiscal y que' conviene convalida.r al q.mparo dEi 
10 ,dispuestp en la Ley de veintiséis de dl(lienibre de mil nove. , 
dentos cinouenta y ocho, regu]a<io:re, de !as tasas y exacciones 
para.fiscales, 

, \ ' 

Articulo décimo." RecursoS.-Los acto, de gestión de- la 
exacción regulac1a pOI' este Decreto, cuand,; detetminen un de. 
recho o una obligac;ón, serán recurribles «:'0 la vf.a económiCO
flamlnistrativa. y, t'U su, caSO, en la jWi$d1cción coutenciQi;C: 

, W;l:tn.Ulilitrativa, I 



, Articule undécimo, Devoluciones.-$e reeonoce el derecho a 
1& devolución, en 'Ia,s hipótesis previstas pe.. el artículo once de 
la Ley de véintiséiS de, diciembre áe mil novecientos cincuenta 
y ocho, Tanto e~ estos casOs como en lO!> demás ~n qúe sea 
procedente. su ttainitaclón se ajustará a lo que sobre esta roa. 
teria esté establecidO o en lo sucesivo se establezca por el 
MiJliSterlo de' Hacie:nda~' • 

Asimismo. procederá la diw<>luctón de la exacctón cuandQ 
por .cualQuier circunstallCla la niQlturactqn real de los cereales 
~:es 00 1l~ a efectuarse." ' 

Prlmel."1L-La modi!lca.cipn de la; materias 'rilg:uladas en. el 
titulo primero 4e este Decreto sólo podní 't.8,cet"l¡e me.ti1e.nte Ley 
votada en Cortes. La de las materiás, de ca"ácter 'reglamentario. , 
Ieguladas en el título segundo del mIsmo podrá hacerse por 
Decreto conjunto del Ministerio de EIaclel,lda y la 8ecretaria 
General del Movimie{lto. ' , , 

8egunda • ....:r..a' suptesión de 'la exacción podrá. lle'ltU'Se a 
efecto: " 

a) Pw.Ley. 
b) ,Por desaparicl6n o supreSión de les serviclos y funDlones' 

que la motivan. ',', 

TerCera.~Quedan derogadas cuantas· dlsposl,cfQne& ,Se opon
gan, a lo, establecido en el presente Qecreto, Q-\le entrara en 
:1~:/eiilte días de su publicaCión ene~ flBoletin Of1clal 

" 
DfspO$iefón iransitoria, . ' 

" El-Oanon de ordenaCÍónlBdwtrtal lt~ seguiri ~ 
caudándQse eón arreglo a las riormás vigentes-. ai, tiempo de 
pUblicarse este Decretó-, tiasta.' que por el Ministerio de 1tac1en. 

\ da se dicten 1M disposiciones'regiamentattas 'para'la eJeeuc1óo 
del sistema recaudatorio .previsto en el a!itoulo noveno. ' 

,Asi lo, dispongo por el presente, Decreto óado e$l Madrid. á 
velnl;idncQ de, fe~rero de, niil~VeC1entós sesenta. ' I 

f
: 11) POr fOrnlaci6n de expediente.. 

~ Por prácti~ generales. . 
f) Por prá~c.e taller. 
g) Por derechos de matricula y examen de ~ci6n. 
11) Por formación de expediente para examen de nat2cl6n. 
1) Por pl'ácUta8 de natación., " 
j) Por t'rasJado de. matrl¡;ula ()expeC'~té académico. 

- k) Por expedición del certificado '(leJ'SOnal de estudiOs. 
1) Por ¡ expedición de certif.tcaoo oficial 41e fin de ear.rera. 
11> , Por derechOs de"ÍDatricuIá en los ('Ul'81l1osP.fepár~nOs 

para la opción' al titulo ele capitán' deJa M&nna' Metcánte .. 
m) Por derechos de,. matrtcu1a en lós curSUIO$, pre-pa.ia.toÍ'1OII 

para la 9pci6nal titulO de ,Piloto de la Marina Mercante. 
n) Por derechos de matricule en lo¡¡ f.urslllcils preparatorloll , 

~' la opción al' titulo de, Prllner Maquinista NaVal. 
o) 'fi'or derechos de matrk\1la eIl loo curs1l1o$ preparator1oe, 

para Iá opción al tittfo de SegJfido Maq\JiDista Naval 
p)" Por expedki6n tie certJficado acreditativo que los ante. 

nOfe& candidatos asisten IninterrumpldaIneDte Q 1Qs oqrSlllófl 
que se indican en los precedentes -apartados. . 

. .'. /. 

Articulo tercero. SujetQ.~Están otillgados.~ al 
pago de ias tasas académicas los qUe' Se matricu1eny cUrsen 
estu,dlo.s en, 1M E$'cuelas Óflctales ele '~átttú:a 'Y . Máqu1nas, 
, Artiéulocuano. BaseS y tl,P9 de gJ'$\'$$en.....{.es, "tipOs' de 
~'AlIllen de estas' tasas académicas ,aeráv fiJOIi Y sus,~ 
las que figuran como, anexo de este Decreto., . ' . , 

Se autoriZa al Gobierno para moólfio&~ dicbast3rifas. equi
parando los tipos I.ncllÚdos en las núsina& I!l lOs gue en el DlC). 

mento t:!Jan par~ la ~llZaMed1a de; Estádo', t;>Icba, moc:Ji.. 
litación habl'á ~e haéeI'$e ,por, Decreto Y a propuesta corijunta 

. de" loS Ministerios' de Comercio y de' B4l!ielldá, " 
Artlcalo qlÚ$. Devengo.-I.aa taB8.sacadélnk;aS qUlt _, 

indican éIl el arti~ anter'.or sen\n ~~eingadaS en el motnenu. 
de tó~ los derechos que se pr9p(Ircionan al lritéreaadó 
mediante el 'Patto de laS' ~-

, Por el M1n1sterlo ~ Co~io se,~, eximlr del' pqQ cW . 
'las, tasas académIéaSll los que se bállen comprell~:I1dos en las 
du!posiclones r.géntesque regulaIi la c:ipllCt'sión de la' matrlcula 
gl'lltutta. y ,11 aquenos que lo aceuseje su sftuaélón ecoiIómi~ 

I!L ~ Subsecretario ,de iá "~ 
,clel Goblémo, ~ 

... . Articulo sexto: Destino.-t.os tniresos obtenidos por, estu 
tasas ~ém1cáa se deátinaÍ'án a remunetát:1ones ,del 'P61iIonal 

; y gastos de matenal. de !as Ji;scuelas Ofl.dales: de' B~ y 
LUIS CARRERO,,~CO Máquinas. ,,/ . ' ' ... ':." 

• --'l'frvI.o Aa11Jl1)O 
DECREf'OJIl911960, de 25,d.e febrWo.F el,flW 'Se~ .. " 

wilid{J,1;aÚU(.J ~,de 'ltu Escuelas 'dé, Ntutka 11 ~ aélcu t41ai,,~ 
MáquiM8.' , ' , , ' " . ',' 

Artil!Ulo sépÚmo. O~ gestorr-La Juntá, Ec:on6mtr.a 
La Ley reguladora. de Tásas Y Exac¡ct~es ~!scales pre- AdminiStrattvsconstitutda en cada' Escue.l Otleialck- Nl1uti~ 

oop,tlÍa .en la cuarta de sus (Uspqsic1ones transitorias que POr la yMAqutnas por el' DirectOr. Sectebu:to y Habn~.etectUala' 
, Junta 1nterm[n~rlal constituida en virtud de la tercera de la dlstribuclÓll de los ingresóSde acuerdo con las slgutentes 1lOr-

ellas: para' verificar el exe,lIien, de: las tasás ,exacCiones á Jos mas, previa.alJ~r1zación de la Junta de .Tasa$ y EXacciones del 
efectos de su conval1daciÓllc. se elevara al M1n1stro de Hacienda Ministerio dé ClQmercio:" " , . 
y al, del Déparlament(l respectIvo ¡)ro'yecto de Deer-eto ¡ por 'el a) LOs ingresosobten100s por la mat,rl~ Y exa.meb de 
que se convalloen,.'m0(11fiqj1en,o anu1en. tE'niendoen cuenta 1as, ingreso ,en laS Escuelas Qficiales, :deNAlItlca y MáQulrias si 
c1nhrnstanCias económicas y la eoUvenkmte dotac!ón de loS' dl.s1fibtúrá 'entre loac:ompqnentes .del 'l'tibuilal de ,~ 
/¡t'rvl<;los. las tasas y exac~ries eXrunl.oodas: 'paril' ló que e"tá como sigile: ' 
tactil~da segÚil se preceptúa en la ülttinadispoSiciÓn citada. I:!lez por ciento. para el Presidente. , 
',Una vez Mi ,cumplimentado, .cuánto antecede, a l},l'Opuest.a Diez pQr dente;>. para el 8ecFetarlo.· " , ' 

de los Ministros de 'Hacienda y de Comercio y previa deliberaci6n " 'Ochenta porci~nto re~te. t\ repartir tClPartes:. fguales, 
del, Consejo de ?fln1Bttos en sti reUnIón del día dieciocho de entre todos los comp0neotes del TrIbunal. Jn.olui,do& el Pral-
~ de mil novecientos ellicuen~ y DueYe. dente yel SecretariO. ' 

, b) El t,mport.e pe~do por detéchos de matricula y em-
D t S P Q N O O t ~n de, cada una, de \\lS aSignaturas eorrespóndientes 11, 1011 

'l'iTuI;o PRIMERO ' 

Ordenación de las tasas, aearUmíefr8 . , ,.- .... 

Artieulo primero. ConvalidacIón. dencmInaCiÓn y0rga,nis
mogestor.-se ~validan!lOr 'eJ, presente Decreto. quedanc.1o 
sometidas al cuanto se preceptl:m en la Ley reguladora de TÍl.sas 
y Exacciones Parafiscales,' de veintiséis de diciembre demU no
veci.entos cincuenta y ocho. las tasas académicas establecidas 
I!!! las Escúelas óficia'es de Náutica y Máquinas, ciependlentes 
del Ministerio de' Comercio, Subsecretaria de la Marina Mer
(!ante, y que 'a con,ttnuaclórt' se detallan : 

Artículo segundo.Objeto.-Las tasas acadéIllÍcaS se perci-
b~n: 

f\) Por. dereChos de matrícula :v examen -de ingreso. 
b) Por derechos de matricula y examen Il¡e cada asignatura 
Cj Por CODm1,ltación de aslgr..a.t\1l'a.j. 

~ntos cursos y por, conmutaciólJ ,se d(,$ribuirá entre toOos 
106 Profesores proporei0nalm.ente al DÚDlt'rQ de horas en quo 
~a uno de ellos baYa e)erclqo sUtimclóÍi docente duranté ei 
cursO ¡académico. ' ( 

el Los tugresos, obtenidos por formación de expedientes por 
, la matricula de ingreso y por cadá aslgni\trula' se dlstribulráll 

entre ,el personal administrativo como s'!gue: . , 
. Un tercio. pár¡¡. el Director' de la F,sCUE'la. 

Un tercIo. pará.el Secretario, y el otrc .tei-cio, a repartir en 
partes iguales entre 19S Auxil1ares de OfiolP..a.q al serviCio cíe ,éada 
tina de las Escuelas>' ' , " . 
, d,¡Los ingresos procedentes de prácticas generales -se distri

buirán como sigue: 
El cincuenta por ciento pasará aI' fonClo de prácticas gene. 

l-ru.es, que selnvertirá nel!esariamente' en materia! para esta 
finalidad. . , ~ . 

El veinticinco por ciento para tepa.rtir entre tocio el peillOIla1 
subalterno en partes jguaIes;v 


